
NORMAS GENERALES DE LA FINCA

HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA
La hora de entrada es a partir de las 12:00 horas. La hora de salida máxima es 
hasta las 14:00 horas. (salvo acuerdo previo con Finca El Rosario).

RESERVAS Y PAGOS:
Para reservar, es necesario un ingreso anticipado del 50 % del importe total del 
alquiler. El 50 % restante se abona el día de entrada, en efectivo o mediante 
ingreso en cuenta. En ningún caso se aceptará el pago con tarjeta, sino que el 
mismo se realizará por anticipado mediante transferencia, bizum o bien en 
metálico.

En el supuesto de anulación de la reserva, el propietario no devolverá el importe 
de la reserva si la anulación se produce con menos de un mes de antelación.

También se debe pagar una fianza de 300 euros que se reembolsará, si todo está 
en perfecto estado, el día suiguiente al día de salida tras la revisión de la Finca, 
pudiendo ser retenida parcialmente o en su totalidad si presenta daños por el 
uso indebido de las instalaciones. 

CAPACIDAD Y DOCUMENTACIÓN:
La capacidad máxima autorizada es de 14 personas
Se deben proporcionar los datos del D.N.I. o pasaporte de todos los huéspedes 
excepto de menores de 14 años, para su remisión a Hospederías del Ministerio 
del Interior. Los datos obligatorios a incluir son: nombre y apellidos, dni y número 
de soporte, fecha de nacimiento, teléfono de contacto y dirección completa.

RESPONSABILIDADES:
El cliente debe entregar la unidad de alojamiento en las mismas condiciones en 
que la recibió.

PROHIBICIONES:
Queda prohibido fumar en el interior.
No se permite sobrepasar la capacidad máxima autorizada.
No se admiten mascotas salvo acuerdo previo.
No se pueden cambiar muebles del interior al exterior.

LIMPIEZA, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO:
La propiedad entregará el alojamiento en perfectas condiciones 
de limpieza, mobiliario y equipamiento inventariado y en 
perfectas condiciones de uso. 


